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CASTELBLANCO $ ASOCIADOS 

ABOGADOS 

EXPEDIENTE N?2 98110 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Dionicio Tigua L, en mi calidad de abogado de la compañía MEGARENT S.A,, 

ante usted, atentamente manifiesta lo siguiente: 

Adjunto primer testimonio notarizado de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía MEGARENT S,.A,, otorgada por el Notario 

Trigésimo Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 7 de noviembre de 2017, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de noviembre del 2017. 

   Sírvase tomar nota del margen del cumplimiento referido a efectos de registrar 

dichos actos societarios. 
  

== 3 z Señalo el casillero judicial No. 3854, ubicado en los bajos de la Corte Provincial 

= De de Justicia del Guayas para futuras notificaciones, y correo electrónico 
== E? 
— 3 Gs dtiguaO castelblancoyasociados.com, teléfono: 2368049, Dirección: Av. 9 de 

E octubrg 2009 y Los Ríos.    
Matrícula: 09-2009-119 F.A. 

C.C.0916753239 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE GUMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍ 

  

  

RECIBIDO Av. 9 de Octubre 2009 y Los Ríos e Edificio El Marqués e Piso 8 
¿quí OO A) IO ODO e 

Ra ! Ta Z ) 236 8049 
a 18170 r Guayaquil e Ecuador  
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a DU : A 

Factura: 001-004-000023066 20170901038P04599 : 

.. NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

* NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

      

  

    Escritura N*; > 20170901038P04599 a REA 
Dr. HUMBERTO M| 

NOTA 
  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DENOVIEMBRE DEL 2017, (12:48) 

¡E . 
  

  

      

  

OTORGADO POR :          
  

            
  

y .y Ln ES - CAS * Ka. a oa 
Y alii : Tipo , |, Documento do >]... . . z > = . . 

- . « Nombres/Razón soclal | intervintrioto entidad: => Identificació Mas lonalldad * Calidad . ersona que lo roprescrita 

a rs ai z a SL 7 Ye AAA + A 
. REPRESENTADO 09926987800 JECUATORIA [COMPARECIEN [MARGARITA FAUSTINA 

o. Juridica MEGARENT S.A. POR RUC 01 NA 1 PEREZ ROLANDO 

  

    

    

  

      

      

A E 
o NO.» A 
¿dentificació » Persona que 

mn A L e 

pa 
      

  

    2zón social A 
A                 

  

  

1 E dC BAÓN, z Eleva ro o En o A ¿Parroqula “*. 

GUAYAQUIL . 9 DE OCTUBRE 
    
  

  

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : PI - 
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    (OTARIO(A) HUMBERTO Al] 
NOTARÍA TRIGÉSIMA' OCTAVA    

  

 



    

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

“señora MARGARITA FAUSTINA PÉREZ ROLAND 

*No. 2017-09-01-038-P04599 

"ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

    
    

FLORES, Notatie Trigésimo Octavo “de esto S 
¡E 

comparece con plena capacidad, libertad y cont 

a la celebración de la presente escritura públ 6 
OM y 

los derechos que representa 'de la compañía 

MEGARENT "S.A., en su calidad ' de Presidente de la 

misma, tal como consta del nombramiento legalmente 

inscrito que adjunta, guien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quier de conocer doy fe, en virtud de 

- haberme “exhibido sus dócumentos de identificación 

* cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a 'esta escritura. como documentos 

- habilitantes. Advertida' la compareciente por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en' forma: aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento 'de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

_promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

 



  

       

  

   

   

y Reforma Estatuto de la compañía MEGARENT S.A., 

que se otorga al. tenor de las siguientes cláusulas: 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la, 

ción de la presente escritura pública, la señora 

RITA FAUSTINA PÉREZ ROLANDO, en su 

d de Presidente de la compañía MEGARENT S.A., 

en además ha sido debidamente autorizado por la 

Junta . General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas. de Accionistas de la compañía, que se 

agrega a la presente en calidad de habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Aj La 

compañía MEGARENT S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintidós de diciembre de 

dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón. Guayaquil, Doctor Humberto . Moya, Flores, € 

- Inscrita -el treinta de diciembre del dos mil diez en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. B) Mediante 

. escritura pública otorgada ante la Notaria Sexagésima 

del Cantón Guayaquil, Abogada Rosa Laura Alcivar 

Fabre, el veintidós de diciembre del dos mil dieciséis, se 

.., realizó escritura de reactivación, misma que se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta y uno 

de enero del dos mil diecisiete. C) En sesión de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MEGARENT S.A., celebrada el veinte de 
septiembre del dos mil diecisiete, se resolvió por



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

"00/100 . DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI 

45.000 inclusive, las mismas que son pagadas 

. la utilización de los valores que se encuentran e 

" dólar cada una de ellas; y, la señora Margarita Faustina 

' Pérez Rolando, DOSCIENTAS VEINTICINCO acciones de 

cun dólar cada una de. ellas, misma que son pagadas 

utilidad), valor que sumado al capital actual arrojaría 

un total de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTA 

unanimidad: B,.UNO) Aumentar «el capital suscrito de la 

compañía en la suma de CUARENTA Y CINCO MIL P 

    

  

   

AMÉRICA (US.$45,000), mediante la suscmi 

acciones de un dólar cada una, numeradas 

Castelblanco Zamora, suscribe CUARENTA Y CUATRE 

MIL SETECIENTAS SETENTA Y CINCO acciones de un 

mediante la utilización de los valores que se encuentran 

en aporte para futuras capitalizaciones (reinversión de 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA .(US.$45,800), las que se dividen en cuarenta 

y cinco mil quinientos setenta y uno acciones para el 
  

señor José Ignacio Castelblanco Zamora; y, doscientas 

«veintinueve acciones para la señora Margarita Faustina 

. Pérez Rolando. También se aprobó la reforma del capital 

autorizado a el doble del valor del nuevo capital 

suscrito; todo conforme consta en. la Junta General 

. Universal y Extraordinaria de Accionistas que se



  

  

   
djunta al presente instrumento; y como consecuencia, 

  

     

     

O 
Tela correspondiente reforma de los estatutos de la 

¿compañía en su Artículo Quinto, de la forma que consta 

en el Acta Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas que se adjunta, estableciendo el nuevo 

capital suscrito y autorizado de: la compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes 

estos, la señora MARGARITA FAUSTINA PÉREZ 

«5, ROLANDO, en su calidad de Presidente de la compañía 

SE Drajógro S.A., y debidamente autorizado por la 

a 

    

    
DES n General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada el veinte de 

septiembre del dos mil diecisiete, declara: A) Que se 

aumenta el capital suscrito de la compañía MEGARENT 

S.A., en la suma de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 

" DÓLARES 'DE LOS' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US.$45,000), mediante la utilización de los valores que 

se encuentran en aporte para' futuras capitalizaciones 

obtenidos por utilidades “que se reinvierten, en 

proporción a las acciones que actualmente poseen los 

accionistas en el capital social de la compañía, en 

consecuencia el señor .José Ignacio Castelblanco 

Zamora, suscribe CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTAS SETENTA Y CINCO acciones de un dólar 

cada una de ellas; y, la señora Margarita Faustina Pérez 

Rolando, suscribe DOSCIENTAS VEINTICINCO acciones 

de un dólar cada una de ellas, misma'que son pagadas 

mediante la utilización de los valores que se encuentran 

en aporte para futuras capitalizaciones (reinversión de



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

"doscientas veintinueve acciones para 

utilidad), valor que sumado al capital actual arrojaría 

Un total de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' 

AMÉRICA (US:$45,800.00), las que se. dividen en 
    

para futuras capitalizationes "obtenidos por utilidades 

.que se reinvierten, en proporción a las acciones que 

actualmente poseen los accionistas en el capital social 

de la compañía en la forma establecida en el Acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas que se adjunta a la presente escritura; y, C) 

“La REFORMA DE ESTATUTOS: Declaro además, que la 

misma Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas “del veinte de septiembre de dos mil 

diecisiete aprobó la reforma de estatutos en su artículo 

quinto, que en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL ' SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El capital 

“suscrito de la compañía asciende al valor de CUARENTA ' 

Y CINCO“MIL OCHOCIENTOS 00/.100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS'UNIDOS DE AMÉRICA (US.$45,800), dividido 

.en «CUARENTA Y-CINCO' MIL OCHOCIENTOS acciones 

 



      

    

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital : 

     
     

  

      

ue podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

Gáneral de Accionistas. El capital autorizado de la 

ampañía se fija en. el doble del suscrito por lo que 

y sciende al valor de NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

E XEm6700/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$91.600). CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: A efectos de cumplir 

con las debidas formalidades, el representante legal de 

    

3 ¿Ese Encuentra integrado a lo resuelto en.la Junta 

e % 
pañía MEGARENT 'S.A., así mismo que todos los 

al Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

puntos en el orden del día son correctos y se 

encuentran conforme a lo aprobado en la referida Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas; y, b) 

Que al momento de la «suscripción de la presente 

escritura su representada la compañía MEGARENT S.A., 

no es contratista del estado ni de ninguna de sus 

instituciones. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES: 

Queda ampliamente- autorizado al Abogado Dionicio 

Tigua Lucas para que presente todos los escritos y 

realice todas las gestiones necesarias hasta el total 

perfeccionamiento del presente acto societario. 

Anteponga Usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de la 

presente: Escritura Pública. Firma ilegible, abogado 

Dionicio Tigua Lucas, matrícula número cero nueve 

guión dos cero cero nueve guion uno uno nueve del



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA, COMPAÑÍA MEGARENT S.A. CELEBRADA EL 20 DE 

una; y, la señora Margarita Faustina Pérez Rolando, propietaria de cua 

acciones ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

América cada una. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen 

un valor nominal de un dólar cada una de ellas y se encuentran pagadas en 

su totalidad, Se designa entre los presentes para que actué como Presidenta 

Ad- hoc de la Junta la señora Margarita Faustina Pérez Rolando, y el señor 

José Ignacio Castelblanco Zamora, Gerente General de la compañía, actúa 

como Secretario. El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de 

accionistas asistentes que se ha formulado queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital social de la Compañía, el mismo que es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas han 

convenido previamente por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas con el objeto de conocer y resolver 

sobre el siguiente punto del orden del día: 1) Conocer y resolver acerca de la 

necesidad de efectuar un auménto de capital y la correspondiente reforma 

de estatutos de la compañía. Luego de la aprobación del orden del día los 

accionistas pasan a tratar el único punto del orden del día, el que es leído 

por el Secretario, 1.- Conocer y resolver acerca de la necesidad de efectuar 

un aumento de capital y la correspondiente reformá de estatutos de la 

compañía.- Toma la palabra el Secretario y expone que debido a lós negocios 

de la compañía, ha tenido utilidades suficientes para poder destinar de estas 

   

  

  



  

   Ó MIL (45.000) nuevas acciones de un dólar cada una, lo que luego de 
dE 

S, ieliberaciones correspondientes es aprobado p or unanimidad de 

168 accionistas que se proceda al aumento de capital en la suma de 

CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

nediante la suscripción y emisión de CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) 

fuevas acciones de un dólar cada una, numeradas del 801 al 45.000 

  

     

  

inclusive, las mismas que son pagadas mediante la utilización de los valores 

que se encuentran en aporte para futuras capitalizaciones obtenidos por LOA ON a nes 0 
S CS pi 1 E es que se reinvierten, en proporción a las acciones que actualmente 

E QA NM ! : 
=l a pos en los accionistas en el capital social de la compañía, en consecuencia el 

SUS José Ignacio Castelblanco Zamora, suscribe CUARENTA Y CUATRO MIL 

No TEBETECIENTAS SETENTA Y CINCO acciones de un dólar cada una de ellas; y, 
AAA 

“> la señora Margarita Faustina Pérez Rolando, suscribe DOSCIENTAS 

e e 
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VEINTICINCO acciones de un dólar cada una de ellas, misma que son 

pagadas mediante la utilización de los valores que se encuentran en aporte 

para futuras capitalizaciones (reinversión de utilidad), valor que sumado al 

capital actual arrojaría un total de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US.$45,800), las 

que se dividen en cuarenta y cinco mil quinientos setenta y uno acciones 

para el señor José Ignacio Castelblanca Zamora; y, doscientas veintinueve 

acciones para la señora Margarita Faustina Pérez Rolando. Así también lo 

autorizan al Presidente a efectuar el correspondiente aumento de capital 

, suscrito, así como a establecer el capital autorizado en el doble del capital 

suscrito aprobado en este acto, así también para realizar la suscripción de 

los documentos que fueren necesarios en especial la correspondiente 

escritura de aumento de capital y reforma del estatutos resuelta en esta. 

junta, Como consecuencia del aumento de capital de la compañía se aprueba 

la reforma al artículo quinto del estatuto social que dirá así: “ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El capital suscrito de 

la compañía ¡asciende al valor de CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA



(US.$45,800), dividido en CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, El capital 

    
   

    

autorizado de la compañía se fija en el doble del suscrito por lo que ascie 

al valor de NOVENTA Y UN'"MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES D DE y Q 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$91.600).”. Finalmente, se auqpia alí 

Gerente General de la Compañía para que suscriba todos los instrummen os 

Secretario que certifica,   
Margarita Faustina Pérez Rolando “josélpnacio€a 

PRESIDENTA AD-H0C SECRETARIO 

ACCIONISTA . ACCIONISTA



2
 

Guayaquil, 9 de febrero del 2017 

Señora : 

Margarita. Faustina Pérez Rolando 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: . * 

   

    

   

Cámpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía MÉ 
S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlaxé Nustéd 
PRESIDENTE ¡de la misma .por un periodo de cinco años, con las atribuci n 
constantes en el estatuto social de la compañía. - : Mo 

  

a 

En el ejercicio de sn cargo a ústed, le corresponderá la- representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual.   
30 de diciembre de 2010.. 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexagésima del Cantón Guayaquiler, 
Ab, Rosa Laura Alcívar Fabre, el 22 de diciembre de 2017, 'se-realizó reactivación; 
misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 31 de enero de 

2017. : , 

    

   

  

Muy Ateñtamente, 

Josédgn ánco Zamora 
Secretario de la junta —* 

ACEPTO EL CARGO DE-PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MEGARENT S.A, para el 

cual he sido elegida. 

Guayaquil, + de febrero del 2017 

Margarita Faustina Pérez Rolando 
C.C. 0912263381 

     , 
de LOS DATOS DE ESTA 

az INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
LESAGSU A0JUNTA   

  

 



  
  

      

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autentl idad de los datoS tegistrados; 
declarante cuando esta"o este.provee"toda” la di bras tenor" de la estableci 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 7 .
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DANTE GONE CFE 

- CIUDADANÍA 
AOS VIERA 
PEREZ ROLARDO 
MARGARITA FAUSTIÑA. 

É RAR TÍAS CS 
7 GUAYAS - ES 
+ GUAYAQUIL 

CARBO ¡CONCEPCION : 
A 
MALA ECUATORIANA 
De r 
ESTI, CASADO 7 

7 CASTELBLANCO ZAMORA .. - 
JOSE - 

JESTRUCCIÓN PROFESIÓN . 

APELLIDOS Y HOMBRES CEL PADRE 
PEREZ ARTURO 
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ROLANDO GRACIELA 

META E EN DÉ EXPEDICIÓN 

POLO 7 A ly prota 
FECHA DE SRmacIÓn Alta y . 
2023-01-10 FIRICA DEL ÚMETOR FICA DEL GOSIERAO: 
CORP. REG. CIVIL DE GUNTAQUI. CN SECCIONAL 
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PEREZ<ROLANDO<<MARGARITA<FAUST 

  

  

  

  
  

 



Dirección General de Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación * 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civ!l, Identificación y Cedulación 

    

   

  

mero único de identificáción: 0912283881 

  

   

ombres del-ciudadano: PEREZ ROLANDO¿MARGARITA FÁYSTINA. 
da     
   

   

   
   
   
    

  -Condición'dé edulado: 
X 

  

Lugar. «de nacimiento: 

¡CONCEPCIÓN!   

      
Sexo: MUJER 

> Instrucción: SECUND; 

Profésión: 

Estado Civil: € 

   

   

  

Cónyuge: JOSE.CASTELB] INCOZAMORA 

... Eecha:de Mátfimonio: 15 DE OCTUBRE DE 1996 

  

    

cada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 : 
qe 

e SIDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
E, : : : 

N* de certificado: 174-067-24136 

A 

    

        

  

  

        

      

  

    

    

  ! Ina. Jorge Troya Fuertes  



  

"REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: : 0292698780001 
RAZÓN SOCIAL: MEGARENT S.A. - . 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CASTELBLANCO ZAMORA JOSE IGNACIO 
CONTADOR: ZAVALA PARRA JUAN ROBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 7 OBLIGADO LLEVAR CONTABILI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEG, NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

16/02/2011 
30/212010",, 
06/08/2014. / 

.. le hace bjen al país! 
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[RCTWIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL AS 

  

  

  
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION Ica de IN 

- . PA NE 
. : 4 . : EZ RS ENS 

Hola a 
| , 2 10 

  

   

  

“MICILIO TRIGO a : 
“eyrovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. SEGUNDA Numero: SN interseccion: AV. MARTHA M BÑCA! 

Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 5 Referencia ubicacion: FRENTE AL KFGC Email: InfoSmegarant.com,ec Celular: 0999423264 ytab> 
Telefono Trabajo: 042003137 SS 

  

   
    

  

  

  

  

-[O8tlGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

2 ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE JVA 

  

          
  

DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADO Anto 
E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

"JURISDICCIÓN AZONA Bl GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016000997645 

Fecha: 15/09/2016 17:00:03 PM  



  

      
    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992698780001 
" MEGARENTS.A. 

  

  

RA Pm a 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADÍ 

ATAR ES mz 7 3 

FEC. [INICIO ACT: 30/12/2010 
[ == == z o ZI 

No. ESTABLECIMIENTO: | 001 . Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: _FEC, CIERRE: FEC, REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR]Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION or 7 Y 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION - - - - - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; . - o 

ÍYAS Can REYAQUIL, Parroquia: TARQUI Calle: AV. SEGUNDA Numero: SN Interseccion: AV. MARTHA BUCARAM DE ROLDOS Referencia: 
A o VIA A DAULE Kilometro: 5 Emal): info/Qmegarent.corm.ec Celular: 0999423268 Web: WWW.MEGARENT.COM.EC Telefono 

pe 
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Dr, HUMBERTO BOYA FLORES 
NOTARIO 

dar la solemnidad que requiere el presente instrume 

* público. La otorgante se identifica con: el certifig4 

obtenido del Sistema Nacional. de Identificddiós 

Notario, de todo lo cual DOY FE, 

..C.C: 0912263381 

Foro de Abogados.- hasta aquí la minuta. Quedan 

“agregados a mi registro, formando parte integrante de la 

presénte esctituta pública, ' todos los documentos ' 

   

  

   

habilitantes que se han considerado pertinentes para 

(ARGARITÁ FAÚSTINA PÉREZ MARGARITÁ FAUSTI "ROLANDO 

    

   
   

C.V: 024-076 
p. MEGARENT S. A. 
PRESIDENTE 
RUC. 0992698780001 

 



  

  

SE OTORGO ANTE- MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

5 REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
AE SA ELLO CONFIERO . ESTE - PRIMER 

ta RSTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE _ SELLO, 
A RBBRICO Y FIRMO. 

           
      

   

RE DE 2017



Lá Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:50.928 
FECHA DE REPERTORIO:22/nov/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:20 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: fijación de capital 
autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la 
compañía MEGARENT S,A., de fojas 49.436 a 49.446, Registro 
Mercantil número 4.251. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de-e: 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

        

  

ORDEN: 50928 

EAS 
VYovODr ino 

A 
UDELEXIV NILO OUYan ras 

NE A AU 
CABE 

, ME AA . nOQnsOy 

   

Mgs. César Moya Delgado 
HEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON G     
Guayaquil, 27 de noviembre de 2017 

REVISADO POR; L 

N2 0213332  
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